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Cordial saludo,

Amablemente, me permito informar para su conocimiento y trámite consecuente que el día de hoy, 16
de febrero de 2024, en el Juzgado Segundo Administrativo de Popayán, se realizó la continuación de la
audiencia de que trata el artículo 181 del CPACA de manera virtual, adelantando las siguientes
actuaciones:

1. Verificación de asistencia de las partes. La suscrita asiste en representación de La Previsora S.A.

2. Saneamiento: El despacho decide rechazar demanda frente a la señora Karen Dayana Arias Jiménez
por indebida representación - no se aportó el correspondiente poder.

3. Se incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas por el Hospital Universitario San
José y la parte demandante.

4. Testimonios Hospital Universitario San José y Asmet Salud:

- Marcel Perafán Simmonds - Cirujano plástico
- Sory Herney Agredo León - Ortopedista y traumatólogo

5. La apoderada de Asmet Salud desistió de los testimonios de Dayana Sofía Rengifo Bolaños y María
Valencia Galeano

6. Se reprograma la recepción del testimonio del Cirujano plástico Rodrigo Noguera Ramos y la
Cirujana plástica Yamily Esperanza Beltrán Villareal (siempre y cuando justifique su inasistencia) para el
día 3 de mayo de 2024.

7. La apoderada de la parte demandante manifestó que la señora María Erenia Collazos se encuentra
actualmente ingresada en el Hospital San José, con pronóstico de amputación la pierna izquierda. Por
tal motivo, solicitó que se modifique la prueba decretada, en el sentido de oficiar al Hospital San José
para que allegue la historia clínica actualizada de la paciente. El despacho accedió a la petición,
considerando pertinente que dicha historia clínica sea evaluada por el perito médico y la Junta Regional
de Calificación de Invalidez.
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8. En ese sentido, el despacho suspende la diligencia para ser reanudada en las fechas ya fijadas en la
audiencia inicial. La siguiente audiencia está programada para el día 8 de marzo de 2024 a las 2:00 pm,
de manera virtual, en donde se continuará con la recepción de los testimonios de Asmet Salud EPS.

Adjunto se encuentra un resumen con lo más relevante de la diligencia. El acta de la audiencia se
remitirá una vez se cargue en SAMAI. 

Finalización: 5:18 pm

Tiempo Invertido: 5 horas y 48 minutos

Preparación audiencia: 2 horas
Audiencia: 3 horas y 18 minutos
Informe: 30 minutos

Cordialmente, 

 

 

           Camila Cárdenas
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